
 

 

 
 

 

DISPOSICION Se.C.L.O. 52.411/16 
Buenos Aires, 1 de noviembre de 2016 
B.O.: 7/11/16 
Vigencia: 7/11/16 

Justicia Nacional del Trabajo. Acuerdos transaccionales conciliatorios. Accidentes 

de trabajo y enfermedades profesionales. Requisitos. Informe médico. 

Art. 1 – Determínese como requisito esencial en los acuerdos con el objeto de 

accidentes de trabajo y/o enfermedades profesionales celebrados en la instancia del 

Se.C.L.O. (en el marco del art. 15 de la Ley de Contrato de Trabajo), acompañar un 

informe médico público o privado que establezca la patología del trabajador, el 

porcentaje de incapacidad laboral con indicación de la fecha del hecho dañoso o 

primer manifestación invalidante, con firma inserta del profesional interviniente y 

sello respectivo indicando su matrícula nacional. 

Art. 2 – De forma. 
 


